
Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S. C.

coulÉ DE ADQUISICIoNES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS

PRESENTE:

Of icio número:
250694

Asunto: Se emite la justificación por
la que se acredita y funda la
co n trata ción por adjudicacion
directa que se indica.

En cumplimiento a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, asÍ como en el artículo 71 del
Reglamento de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y
con el carácter de Titular del Área Requirente, por este conducto hago constar el
acreditamienlo del o de los criterios, razones, fundamentos y motivos para no llevar a cabo
el procedimiento de licitación pública y celebrar la contratación a través del procedimiento
de adjudicación directa en los términos establecidos en el artículo 54 Fracción I de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

Para tal efecto presento la siguiente información:

I,. DESCRIPC|ÓN DE LOS BIENES

El/Los bienes que se pretende contratar, son los siguientes:

lcarga de 105.0 m3 de NITROGENO LIQUIDO DEWARE
12141903 unidad de medida M3 MTQ
I carga de 105.0 m3 de NITROGENO LIQUIDO DEWARE
12141903 unidad de medlda M3 MTQ ,

I carga de 105.0 m3 de NITROGENO LIQUIDO DEWARE
12141903 unidad de medida M3 MTQ
I carga de 105.0 m3 de NITROGENO LIQUIDO DEWARE
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12141903 un¡dad de medida M3 MTQ
lcarga de 105.0 m3 de NITROGENO LIQUIDO
12'141903 unidad de medida M3 MTO
1 carga de 105.0 m3 de NITROGENO LIQUIDO
12141903 unidad de med¡da M3 MTQ
1 carga de 105.0 m3 de NITROGENO LIQUIDO
12141903 unidad de medida M3 MTQ
1 carga de 105.0 m3 de NITROGENO LIQUIDO
12141903 unidad de medida M3 MTQ
lcarga de 105.0 m3 de NITROGENO LIQUIDO
12141903 un¡dad de medida M3 MTQ
1 carga de 105.0 m3 de NITROGENO LIQUIDO
12141903 un¡dad de medida M3 MTQ
I carga de 105.0 m3 de NITROGENO LIQUIDO
12141903 un¡dad de medida M3 MTQ
1 carga de 105.0 m3 de NITROGENO LIQUIDO
12141903 unidad de medida M3 MTQ

PROVEEDOR

INFRA, S. A. DE C. V.
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II.- PLAZOS Y CONDICIONES DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES

La fecha en que se requiere el suministro de los bienes, corresponde al día 15 de
diciembre de 2025. Las condiciones en las que se entregarán los bienes son las
sig u ie ntes:

Se avisa previamente cuanto se van requiero las cargas

Almacén CIMAV Chihuahua

IMPORTE SIN IVA

$36,56s.20 MXN

Concluyendo que en conjunto es la única oferta en cuanto a obtener las mejores condiciones,
calidad, precio, oportunidad y financiamiento, por ser el único proveedor que proporcione los
bienes que se pretende contratar la de INFRA, S. A. DE C. V.. La referida lnvestigación de
Mercado se acompaña a la presente justificación para determinar que el procedimiento de
contratación por adiudicación directa es el idóneo.
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III.- RESULTADO DE LA ¡NVESTIGACóN DE MERCADO

La lnvestigación de Mercado fue realizada en los términos de los artículos 28, 29 y 30 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en
forma conjunta por el Área Requirente y el Area Contratante, en la cual se verificó previo
alinicio del procedimiento de contratac¡ón, la existencra de oferta, en la cantidad, calidad y
oportunidad requeridas; la existencia de proveedores a nivel nac¡onal o internacional con
posibilidad de cumplir con las necesidades de la contratación, conocer el precio
prevaleciente al momento de llevar a cabo la lnvestigación de mercado así como en la
información disponible en el Sistema informático denominado COMPRAS MX:



IV.. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACóN PROPUESTO

El procedimiento de contratación propuesto es el de adjudicación directa, en virtud de que
en el presente caso la adjudicación se llevaría a cabo conforme la fracción ldel artículo 54
el cual menciona que este tipo de adjudicación se puede llevar a cabo siempre y cuando:
No ex¡stan b¡enes o servicios alternat¡vos o sustitutos técnicamente razonables, o
bien, que en el mercado sólo existe un posible oferente, o se trate de una persona
que posee la titularidad o el licenciamiento exclusivó de patentes, derechos de autor,
u otros derechos exclusivos, o por tratarse de obras de arte. Actualizándose el

supuesto de excepción a la licitación pública establecido en la fracción ldel artÍculo 54 de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con lo
establecido en el artÍculo 72 de su Reglamento.

IV.I. MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN LEGAL:

Derivado del resultado de la investigación de mercado referida en fracción Vll del
artículo 5 el párrafo sexto del artículo 35 de la LAASSP y de conformidad con la
fracción I del artÍculo 54 de la misma, se determina que INFRA es el único proveedor
que puede surtir el material solicitado, por lo que, se concluye que no es apl¡cable
efectuar la contratación por Licitación Públ¡ca, siendo la Adjudicación Directa el
procedimlento de contratac¡ón idóneo, otorgando así las mejores condiciones en
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias
pertinentes..

Por lo anterior, la contratación propuesta se adecúa al supuesto de excepción
establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector público
en su artículo 54, fracción l; además de que se reúnen los requisitos previstos en el
artículo 72 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del
Sector Público, tal y como se desprende de la información presentada en esta
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A) MOTIVOS: La contratación de los bienes objeto de la presente justificación es
necesaria para satisfacer los siguientes requerimientos del proyecto número 10018 -

DlREcclÓN AGADÉMICA : La ádquisición del nitrógeno lÍquido es
necesaria e indispensable para la operación diaria de los microscopios de emisión de
campo (HRTEM y FESEM), los cuales requieren de un nivel de alto a ultra-alto vacío,
ya que las contaminaciones generadas durante el análisis cotidiano de muestras,
pueden dañar el cañón de electrones. En otras palabras, el nitrógeno líquido se utiliza
para enfriar parte de la cámara de los microscopios y condensar estos contaminantes
evaporados. La compra de dewars de nitrógeno lÍquido es para seguir manteniendo
los microscopios trabajando. La idea de comprar el nitrógeno en entregas parciales es
debido a que el nitrógeno se evaporaría y por tanto se pierde al no usarse.
Muchos de los equipos en CIMAV utilizan, para su operación, nitrógeno líquido. En
particular, los microscopios electrónicos del Laboratorio Nacional de Nanotecnología.
En CIMAV, contamos con una planta de nitrógeno líquido, pero esta ha estado fuera de
operación, por lo que necesitamos comprar cargas de nitrógeno. Se quiere evitar que
los microscopios se queden sin poder operar.



justificación, así como de la lnvestigación de Mercado; por lo que resulta procedente la
contratación bajo el procedimiento de adjudicación directa previsto en el artículo 35,
fracción lll de la Ley antes mencionada.

B) FUNDAMENTOS: La contratación se encuentra debidamente fundada en el artículo
'134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 35
fracción lll, 53 y 54 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público; así como en los artículos 71 del Reglamento de la Ley de
Adqu¡s¡ciones, Arrendam¡entos y Servic¡os del Sector Público.

IV..MONTO ESTIMADO Y FORMA DE PAGO PROPUESTO

V.1. MONTO ESTIMADO:

El monto estimado de la contratación es la cantidad de $36,565.20 MXN más IVA y
retenciones a las que haya lugar, mismo resultó el más conveniente de acuerdo con la
lnvestigación de Mercado, mediante la cual se verificó previo al inicio del procedimiento de
contratac¡ón, la existencia de oferta de los bienes en la cantidad, calidad y oportunidad
requeridos en los términos del artículo 28 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

SubTotal

lva

Total

$36,565.20 IVXN

$5,850.43 ¡,,1XN

$42,415.63 MXN

V.2. FORMA DE PAGO PROPUESTA:

El monto total será pagado en I pago/s de $36,565.20 MXN más IVA y retenciones a las
que haya lugar. Los pagos se realizarán previa verificación de la entrega y calidad de los
bienes así como previo envío en formatos .pdf y .xml del Comprobante Fiscal Digital por

lnternet (CFDI) correspondiente que reúna los requisitos fiscales respectivos. Los pagos

se efectuarán mediante TRANSFERENCIA y bajo las siguientes condiciones:

Contra factura

IV..PROVEEDOR PROPUESTO PARA LA ADJUOICACIÓN DIRECTA:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se propone a INFRA, S. A. DE C.

domicilio ubicado en 1, Registro Federal de Contribuyentes: 1NF891031LT4,

electrónico: 0 y número telefónico 1

V., con
correo

Vll.- ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDA Y !,lOTlvA
uÁ seleCclóN DEL pROcEDtMtENTo DE ExcEPclÓN A LA LICITACIÓN PÚBLlcA:
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El procedimiento de contratación por adjud¡cación directa es el idóneo, al actualizarse el
supuesto de excepción al procedimiento de l¡citación pública previsto en el artículo 54,
fracción lde la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
aunado a que se corroboró la capacidad y experiencia de la persona propuesta, quien
presentó las mejores cond¡c¡ones en cuanto a precio, cal¡dad, fínanciam¡ento, oportunidad
y demás c¡rcunstancias pert¡nentes a efecto de asegurar a esta Entidad las mejores
condicionespara su contratación, tal y como se acredita con la información presentada en
esta justificación, asÍ como con la lnvestigación de Mercado.

El acreditamiento del o los criterios en los que se funda la excepción de licitación pública,
es el o los siguientes:

- Economía
Se efectuó una investigación de mercado para comparar precios y demás condiciones de
calidad, financiamiento y oportunidad, respecto del bien requerido, dando como resultado
que la persona moral propuesta, fue la que presentó las mejores condiciones en cuanto a
precio, calidad, financiamiento y oportunidad, con lo cual se asegura cumplir con los
preceptos del Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
así como en los Artículos 53 y 54, fracción XVll de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que resulta adecuado proceder a la
adjudicación directa a favor del proveedor antes referido.

- lmparcialidad
El tipo de adjudicación que se propone, se llevó a cabo sin prejuicios ni situaciones que
pudieran afectar la imparcialidad, y sin que medie algún interés personal de los servidores
públicos involucrados en la contratación de cualquier otra Índole que pudiera otorgar
condiciones ventajosas a alguna persona, en relación con los demás ni limitar la libre
participación, dicha situación queda demostrada conforme al resultado que se da con base
a la investigación de mercado. Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral
4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral 4.2.4.'l .1 (Verificar acreditamiento de
excepción) del Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación
General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos Servicios del Sector Público,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2010, última reforma
publicada el 3 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación.

- Honradez
La selección del procedimiento de adjudicación directa tiene como único fin contratar bajo
las mejores condiciones los servicios requeridos actuando con rectitud responsabilidad e
integridad y con apego estricto al marco jurídico aplicable, evitando así incurrir en actos
de corrupción y conflictos de interés.

Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDlcAclóN DIRECTA)
y numeral 4.2.4-1.1 (Ver¡f¡car acreditamiento de excepción) del Acuerdo por el que se
expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones,
Arrendamientos servicios del sector Público, publicado en el Diario oficial de la
Federación el I de agosto de 2010, última reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el
Diario Oficial de la Federación.
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- Transparencia
Para la integración del procedimiento de contratación por adjudicación directa, los
servidores públicos de las áreas requirentes han tenido acceso de manera oportuna, clara
y completa de las características requeridas de los b¡enes con el fin de demostrar que es
el único proveedor que proporciona los bienes que se pretenden contratar, en el entendido
que para garantizar la transparencia del proced¡miento de contratación, la información
respectiva será incorporada al Sistema de Compras Gubernamentales (COMPRAS MX),
en los términos de las disposiciones legales aplicables, Lo anterior de acuerdo con lo
establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral 4.2.4.1 .1 (Verificar
acreditamiento de excepción) del Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo
de Aplicación General en Mater¡a de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector
Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2010, última
reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación.

VIII.- LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN:

En la Ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua al 12 de agosto de 2025, se emite la presente
justificación para los efectos legales a que haya lugar.

En cumplimiento a lo establecido en el penúlt¡mo párrafo del artículo 71 del Reglamento
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se acompaña
a la presente como 'ANEXO DOS", la Requisición o Solicitud de Contratación
(Requisición) A la cual se deberá anexar, mediante sello del departamento de
Presupuesto, la Constancia con la que se acredita la existencia de recursos para iniciar el
procedimiento de contratación.

Asimismo se hace constar mediante el sello y firma del responsable del área de Almacén,
la No Existencia de Bienes o Nivel de lnventario que demuestra que se cumplió con lo
establecido en el artículo 27 del RLAASP.

ATENTAMENTE

AGUILAR EL EZABAL ALFREDO
RESPONSABLE DEL PROYECTO
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